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CONSIDERANDO 

¿dl 01 Y de Pengaro de 1873 se as oburgado ante «el Motari 
¿alato de esta caukón, ductos cuetavo Paicord iscunak la escritura ¡Xi 
blica yu optica roúllicacioónes y siaracióones a la de constitución - 
ás la orpeñfa eplicira demanda PEXTILES SAN ASTOMID 8. A.”, awstori- 
em yu «el Suplente dsl crtario Bequnds de Guayaquil al 7? de Sajtisn - 
da de 007 

Ce 00m el o sdeneso de la escritura de % e Feloero da -- 
1373 satesa raberida, su bum superado laz razonea y olroumetancias a 
serivaros la expeútción por parte «de esta Supecinteramncia, de la dezo- 
lución 3* 243 de 39 de aro de 1968, 

  

1 es el oritracio expuesto pur esta fayjeririendescia, en el Gm 
pieranaso Tercero de la Posclución <" 244 aaíes citada, por las carre 
Gue $6 x reson en la Benalución +" 4 4e 13 30 Seplleaae de 136%. 
slo eaiificado: 

le el señor Lauftallaa ¿aya Avi dans, delata autoriza 
de, ia presentado toos cuyas notariales ce las eucrituras us 7 (e ep" 
tiesmors de 1307 y Y ús Perreo e 13734, acilcitaxo la epación e la 
constírucicn de la cuopañla “TEOXCITLAS SAM ARIBITO E. Ar 

: ¿Jue es el otergaslento de las escritares presantadas, sú bi - 
cado los reeuialtlos lojgueles, 

  

RauBUa LV: 

HTC Priiso.- Ajprciar le ocasticumión ds la Corpands ano” 
niza áenoolrade CIRATILES 564 RS 3. A, 

com deliicilio es la ciuiad de Cuayeqert, con ua capital de TELTATA 1 - 
¿QUES LE SUCIA, dividido «sl truista 141 aia op cdcarios y Barinas 
tivos 06 dl sil Rrcas Cada Ub, condtante de la escritura ¡Úbiica cule 
irada el 7 ds “eyCieotos de 1367 aute el dotacío Fegund hy Les des es > e 
te cantón, ou Lasse wtificecioss y solaraciones panciomnad A 
tura plialica celebuada el y ds Faprero de 1573 ante al uotarie , 
Jontur “uste Falesal Loiagea. 
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ARPICULO SEGUNDO.-- Dispéner 3ua el «egisuerador-de lasbraplegac. - 
Ce Guayacadd: a) imscrivs las referidas escri 

turas ¿blicas y esta tesolución en el: regiétro Netesntíd, ajo el subro 
¡glo de Disuepriales”, de acuerdo cu do alspuesto en los Arts. 154 
y 155 de la Ley de Corgalñifas; b). inserta ex el tegistcús la Proplevad- 
el traspaso de Jomínio de los bienes iuvuenles aporten a la Socie 
Casi, ullcados en este cantón y que ss emcuentica a Sencritos en da aloe 
da Quinta e la escritura de ?7 de Septienbos de 1967; Y. <) ponga las no 
tas de referencia que dispone el ¿nciso Primero del Art. 51 de la Ley (e 
Bistro . 

AREICULO PSRCERO.- Ordenar que el biotario 2 %8 este cautín al 
margen de la matriz ve la otorgada ul 7 de su 

tiene e 1907 towe razón de las 2odificaciones y aclaraciones o00stañ 
tes de le escritura celebrada el 5 ue Pebraro de este año ante el wotario 
Quínto de este cantón doctor ¡istavo Falconl potes. 

¿RFICULO CARO. Disponer que 38 juuligue por una sola vez en - 
uso de los periódicos de Mayer circulación en 

esta vlucad, el atracto de as escrituras ue 7 de Sepclenbre de 1907 y 
S de Patbera de 1973 que uarú ebabouado yor cate: Despacio y la razón ve Qe 
E aprobación . 

(COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Sugarintendencia de Cotaólas, 
e Guay egértl, a vefutiveho de ares do id waacientos getenta y ties. ---- 
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Queda inscrita la Resolución anterior Ae foins mil trescientos cincuenta y 

cinco a mil trescientos sesenta y %o8, número sesenta y uno 1el Registro 

Mercantil en el Libro le 'ndustriales, y anotado bato el número cinco m1? 

trescientos seis del Repertorio.- Quayaquil, dieciocho le A+ri1 %e mil no» 

  

vectentos de Regtetrador de la Propistad,e Enmendado: Mer - 
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Se tcmó nota le lo oriensdo er la Resolución anterior, a foja mi? trescten= 

tos sesenta y cuatro del Revistro Merc=ntí?, en el Libre 4e Tr ustriales le 

mil novectentos setenta y tres , a] margen de la 1nscrivcidan rasvectiva.» - 

Gusyaquil, dieciocho le Abril ne mil novecientos setenta Y trep.- - El Bofotra- 

dor de la Propiedad, - Enmenasdos 4nsertpción .- tna tene, a 
EN TO e,
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RESOLUCION NS 248 

FABIAN COBO BARONA, 

DIRECTOR DE EMPRESAS 1 

Encargado de las Funciones de Intendente de Compañías 

en Guayaquil 

En uso de las atribuciones el Superintendente de ha 
señalado al Intendente de en Guayaquil, conformes al Artículo 
22 de la Ley para el funcionamiento de la y a las Re- 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Pedro BhiÉmachar Yunes ha solicitado la aprobación 
del contrato constitutivo de la Compañía Anónima '"TEXTILES SAN ANTONIO- 
S.A.", acompañando para el efecto tres copias notariales de la Escritu- 
ra Públics otorgada en Guayaquil el 7 de septienbye de 1967 ante el No- 
tario Suplente doctor Ovidio Correa Bustamante; 

Que segíín el Artículo 5% de los Estatutos, todas las acciones 
den derecho a voco sin perjuicio de lo dispueste un el Artículo 12 le- 
tre a); 

Que el Arciculo 12 Literal e) de los Estatutos Sociales, al- 
disponer que “en votaciones para la elección, remoción y aceptación 
de engura o romumcia dol Presidente solamente intermádrín noclenistas- 

acciones de la Serie "A"; y a la vez, en las votaciones para 

neral solamente intervendrán los accionistas que tengan acciones de la- 
Serie "B”, contraviene a lo dispuesto en los Artículos 203 mmeral 4, - 
206 y 267 de la Lay de Compañías, conforme u los cuales: a) es derecho- 
fundamental del accionista, del cual no se lo puedo privar, intervenir 
en las Juntas Generales cuando sus acciones lo den derecho al voto, se- 
gín los Estatutos; b) es nulo todo convenio que restrinja la libertad - 
de poro de los accionistas que tengan el derecho de votar; y €) Salwo - 

excepciones previstas la Ley -entre cuales no se encuentran- 
los casos previstos en el Artículo 12 letra a) de los Estatutos- las - 
decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos - 
de los accionistas presentes, norma legí imperativa, que no podría cur 
plirse en los casos señalados en la € a trenserita 
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Que para la constitución de "TEXTILES SAN ANTONIO S,A.”, co- 
mo consta de la cláusula quinta del Contrato, el señor Lutfallah Koma 
ya Abi Hama suscríbe 6.000 acciones de la serie CN” Len S/. 1.000,00 - 
cada una y declara que en pago ellas, aporta 5 entes especies: 
a) La cuota de condominio que es igual a la mitad o sea al cincuenta por 
ciento que posee en propiedad absoluta y plena en el terreno ubicado con 
fronte a la carretera Guayaquil a Daule, derecho, entre los kilóms- 
tros siete y ocho de la misma carretera fue antes parte del predio - 

' na” y fue vendido por Beatriz z Iturralde, entonces de Pulg 
a Lutfallah Kozhaya y Domingo Simón Eljuri, según la Escritura zutoriza- 
da por el Notario de Guayaquil Gustavo Falconi Ledesma el 11 de abril de 
16953, inscrita el 11 de los mismos mes y año y cuya seperficia es de -- 

. ms, l. 
b) Una faja de terreno de 1.714 mts.2 junto al lindero norts del lote de 
terreno antes descrito edquirido por compra a la propia Beatris Gómez -- 
Iturralde de Domínguez según la Escritura Pública sutorizada por el Nota 
rio de Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el 7 de octubre de 1966, 
inscrita el 12 de los mismos mes y año, 
c) La servidumbre de acueducto establecida en la escritura últimamente - 
mencionada, es decir en la de 7 de octubre de 1,966 a favor de l4s'lotes 
de terreno mencionados en los literales a) y b). 
d) Todas las edificaciones existentes en los terrenos descritos en los - 
numerales a) y b) que son en su mayor parte de una planta teniendo en -- 
una parte dos pisos o plantas, estructura de concreto was y de- 
mampostería otras, todas con y perimetrales e intorioros de lséri- 
llo, piso de cemento, las es ocupen una superficie total de 17.758,20 
mts.2. De tales edificaciones, se se indica en el contrato constituti 
vo, ua de 3.420 mts,2 fue construida por «el Ingeniero “iguel Salem Dibo 
para Lutfallah Kozhaya Abi Hanna se consta de la Escritura de “entrega 
de la obra” autorizada por el Notario de Guayaquil doctor Carlos Quiñónez 
Velásquez el 4 de enero de 1.957 inscrita el 12 de los mismos mes y año.- 
Tales edificaciones han sido estimadas en la suma de S/. 5'900,000,00 -- 
El total definitivo de la aportación de Lutfallah Kozhaya Abi Hanna en - 
bienes no consistentes en numerario asciende a la suma de S/. 6'000.000,00 

Que de conformidad con el principio que establecen los Artícu - 
los 757 y 1397 del Código Civil -aplicable a tods partición entre comune- 
ros- el adjudicario se reputa haber sido dueño exclusivo de las cosas que 
en la división le cupieren durante todo el tiempo de la indivisión y no - 
haber tenido jamás parte alguna en los otros efectos de la cemmidad, por 
lo cual, las enajenaciones que hiciere de la cosa comím no subsistirán si- 
no respecto de los bienes que se le adjudicaren; de donde, "la suerte de - 
los actos celebrados respecto de la cuota-parte, quedan subordinados a las 
resultas de la partición: si la cosa indivisa se adjudica al commero que- 
hizo la enajenación, el tercero adquiriente consolida su derecho; en caso- 
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contrario este caduca" (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Curso de Uere- 
cho Civil, Edit. Nascimento, Santiago 1,957, Tomo II, pág. 219). 

fue no puede aceptarse el aporte del señor Lutfál lsh kozhaya - 
para la integración del capital puesto que parte del aporte en especie - 
consiste en una cuota-narte sobre un bien raíz que pertenece s una comuni 
ded formada por varios propietarios, los que por no estar obligados a per 
minecor en la indivisión, rueden exigir en cualquier momento la partición 
material dá de! predio, corriendo la Commafila el riesgo de que en 23 adjudi- 
cación que se haga a favor de cada uno de los condueños, se entregue todo 
el inmueble en pago de la cuota de otra persona distinta y no de la Compa 
ffa, que habría ocupado «1 lugar del accionista aportante en la comunidad 
actualmente existente, o zue la adjudicación se haga de tal manora =- 
los edificios que se hallen sirviendo a las instalaciones fabriles de la 
sociedad, se vean comprovstidos a entrar a formar parte del patrimonio de 

mn torcero también distinto de la Compañía, riesgos Éstos que suique po - 
drían ser cubiertos por el aportante de conformidad con las principios -- 
contenidos en los Artículos 202 y 215 de la Ley de Compañfas, no dejan de 
significar w peligro de que la compañía pueda verse en la imposibilidad- 
de cummlir con su objeto social, dificultades y riesgos que se ponen de - 
manifiesto con la deblaración constante de la propia escritura en el sen- 
tido de que, como dice la cláusula auinta de la sua, en los terrenos cu 
ya cuota se aporta, funcionará el establecimiento industrial de la socle- 
dad: 

Sue en la mencionada clánmsula quinta se declara con respecto de 
los terrenos 4 que se refiero la letra a) del considerando cuarto de esta 
Resolución, existe el comroráso de venta en favor de la sociadad qué se- 
constituye, de la otra cuota de condominio que actualmente poseen he- 
rederos del sefor Domingo Sión Fljurt, sin que aparcaca de la escritura- 
constitucional el comproriso en referencia el cual, por versar sobre bie- 
nes inmuebles, debe celebrarse necesariamente por escritura pública, sin- 
que se haya presentado, hasta el momento, un instrumento de esta naturale 
za vara sbenar la declaración: mencionada: 

Que en la doctrina tammoco se acepta el aporte de derechos y 28€ 
ciones o cuotas para la constitución del capital social de una Compañía, - 
coro se deduce del siguiente criterio expresado por el tratadista español 
Gay de “ontel1£. "Es necesario además, que el aportante los poses cono - 
único dueño no siendo admisibles las aportaciones de partes alícuotas de- 
bienes poseídos en corún y prolndivise con otros participes commeros, -- 
por las dificultades de una valoración precisa y por el riesgo de una "de- 
manda de división. (Gay de Yontell£.- Tratado de Sociedades Anónimas .- 
Pé. 168,- Bosh, Barcelona. 1.962). 

Que según los Artículos 2322 y 2101 del Código Civil, ninguno - 
de los comumeros puede hacer innovaciones en los inmuebles que 
de la Commidad sin el consentimiento de los otros. (Corte Saprewa de Jus 
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ticia del Ecuador, Gaceta Judicial, Serie 1, . 999,- Semarriva Indivi- 
sión y Partición. Edit. Jurídica de Chile 1,956, Towo I pág. 285), 

Que si bien consta de la escritura píblica de constitución de - 
la Corpañtía que las edificaciones indicadas en el considerando cuarto de- 
esta esolución fueron construidas para o por mandato de Lutfallah kozha- 
ya Abi Hanna, no aparece de instrumento auténtico el consentimiento de -- 
los otros commneros que no concurren al otorgamiento de la escritura de - 
constitución de la Sociedad: 

Que no lay constancia de que las edificaciones hechas en el te- 
rreno y la sorvriduebre de acueducto en El existente y que se aporte para 
la constítución de la sociodad, pertenezcan en forma exclusiva al señor - 
lutfallah Kozhaya, pues la escritura de entroga de la obra que se mencio- 
ña en la cláusula quinta, a fojas doce vuelta de la escritura presentada, 
no constituye prueba plena contra terceros sino en cuanto al hecho de ha- 
berse otorgado y su ha, pero no en cuanto a la verdad de las declara- 
ciones que en ella han hecho los interesados, (Artículos 168 Código de - 
Procediniento Civil y 1753 Código Civil), hallándose entre los terceros- 
los otros copropietarios del terreno, a lo cual debe agregarse que dicha 
escritura de entrega de la oura sólo se refiere a una parte de las edifí- 
caciones aportadas por Lurfaliah Kozhaya Mol Hama, 

Cue en la Escritura Pública (Pág. 14 de la copia notarial) se - 
declara que “la tradición de los livwueiules se hará vediante, la inscrip - 
ción de esta Escritura Pública en el Registro de la Propiedad del Cantén- 
Guayaquil”, compromiso éste gue no puede surtir efecto en lo que se refe 
re al terreno, servidumbre de acueducto y edificaciones señlalados en las- 
letras a), c) y 4) del considerando cuarto, puesto «pe sobre ellos el apor 
tante sólo tiene derechos y acciones 6 cuota y, en consecuencia, resulta- 
imposible la transferencia de dominio a favor de la Compañía, como lo exi- 
ge el Artículo 154 de la Ley de Compañías, puesto que la inscripción del - 
traspaso de dominio hecho a título de aporte sa favor de la Cowpañiía, lo - 
será respecto de las cuotas ue corresponden al aportante sobre dichos bie 
nes y en su misma proporción, pera en ningún caso respecto de los bícnes o 
de los inmuebles mismos cono especies o cuerpos ciertos. 

Que según el mismo Artículo 154 y el 153, la Compañía ¿ebe omí- 
tir acciones a camblo de las especies que recibe, y por lo miseo la Super- 
intendeacia debe procurar «ue esos títulos presten las seguridades nocesa- 
rias para promover la confianza y ol cercado de valores sobre sólidos fun- 
damentos jurídicos y finencieros 

Que los efectos que produce la cesión de cuota en un bien de - 
terainado, son bastante precarios e inciertos” (Somarriva, obra citada, - 
página 188) y que tal sería la situación de los activos de la Corpañía - 
provenientes de las aportaciones efectuadas por Lutfallah Kozhaya Abi Ha- 
ama pare la integración del capital, 

...5 
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Que Lutfallah Kozhaya Abi Harma y Adela Simón de Kozhaya, en el 
convenio celebrado con María Eljuri viuda de Simón y María Lucía de Simón 
por sus propios derechos y los que representa de sus hijos legítimos, los 
menoses er, Jaime, Julieta y Guisella Simón el 28 de Septiembre de -- 
1.967, protocolizado por el Notario de Guayaquil doctor Gustavo Falconí - 
Ledesma el 30 de diciembre del mismo año y cuyo segundo testimonio se ha - 
resentado en esta Intendencia, reconocen expresamente el condominio so- 
re los bienes materia de la aportación, inclusive edificios, declaracio- 

nes que evidencian los fundamentos legales de los considerandos anteriores, 

Que a los considerandos precedentes merece añadirse el escrito - 
presentado por otros comuneros en el cual manifiestan que por haberse apor 
tado a la expresada compañía bienes de los cuales son condueflos en un - - 
44,445% y por no haber sido citados para la aprobación de los estatutos a 
cuyo tenor se ha formado la Sociedad, se hacen presentes para manifestar - 
su interés en participar en su formación, dejando constancia de que no se- 
hallan conformes con el texto de los estatutos que aparecen de la escritu- 
ra píblica presentada a la Intendencia para su aprobación, siendo su posi- 
ción la de discutir los términos en que ellos deberán redactarse; 

Cue es deber de la Superintendencia de Compañías velar por el - 
cumplimiento de la Ley en la constitución y funcionamiento de las compa - 
ñías sometidas a su vigilancia e inspección, la cual, conforme al Artícu- 
lo 6 de la Ley 059, dictada por la Asamblea Nacional Constituyente para el 
funcionamiento de la Superintendencia, tiene por objeto establecer la co - 
rrecta integración del capítal social y si los activos están debidamente - 
protegidos; 

ARTICULO UNICO.- Negar la autorización para la constitución de- 
la Compañía Anónima “TEXTILES SAN ANTONIO S.A.” 

por las razones constantes en los considerandos de esta Resolución y en - 
tanto en cuanto se mantengan las circunstancias en que se fundan. 

COMJNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías 
en Guayaquil, a veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

Fabián Cobo Barona, 
DIRECTOR DE EMPRESAS 1, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
DE INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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doctor Fabián Coba Ba- y fireS la Resolución ¡pw antecede el Said 
FORA, nirector de Empresas 1, nm Cuayaqu 
mes de enero de 11 noveciontos pS 
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